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RESO luclóN oe ¡lceLoÍ¡ N" 349-2023-MpJlA DE FUNDACIóN EsPAñota

Jauja. 12 de octubre de 2023.

EL ALCALDE DE tA MUN¡CIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VIsTO:

El MEMORANDO N' 213-2023-MPJIA, de fecha 12 de octubre de 2023. sobre encargatura del

despacho de alcaldía a Ia regidora SANDRA MELINA MALLAUPoMA MEZA: y.

CON5IDERANDO:

Que. de conformidad con lo establec¡do por el Artfculo 194" de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley N' 3O3O5. en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades N' 27972. establece que las "Municipalidades ton órganot de óobierno
Local con autonomia. polít¡ca, económ¡ca y adn¡nittrativa en los asuntot de tu competenc¡a": y.

Que, el Art¡culo Vl¡l del Título Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

establece que los "Gobiernos Locales ettán tujetos a las leyes y dkposiciones que de manera general y de
conform¡dad con la Constitución Polit¡ca del Perú, regulan las Activ¡dades y funcíonamiento del tector
públ¡co, asi como a lat normar técn¡cat refer¡ddt a lot t¡ttemat adm¡n¡ttrat¡vot del E tado que por tu
naturaleza són de obtervanc¡d y cumplim¡enlo obl¡gator¡o . y.

Que e¡ Alcalde e5 el repreientante legal de la Municipalidad. ten¡endo entre sur facultadei y
atribucione5. conforme a lo previsto en e¡ ¡nciso 6) del Artículo 20' de la Ley N 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades dispone que: "ton atr¡buc¡onet delalcalde, d¡ctar Decretot y Resoluciones deAlcaldía,

con tujec¡ón a las Leyes y Ordenanzas": y

Que, el alcalde puede " delegar sus atr¡buc¡onet polít¡cds en un reg¡dor háb¡l y las adm¡nktrat¡vat
en el gerente mun¡cípal' conforme a lo prescrito en e¡ inciso 20) del artículo " de Ia Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N"27972: y.

Que, mediante MEMoRANDO N" 213-2023-MPJ,/A, de fecha 12 de odubre de 2023. el t¡tular del

pliego de ¡a Munic¡pa¡idad Provinc¡al de Jauja. d¡spone se emita reso¡ución de encargatura del despacho

de alcaldía a la regidora SANDRA MELINA MALLAUPOMA MEZA, para el día l3 de oclubre de 2023, en

v¡sta de que mi persona se ausentara quien participara en la ceremonia de cierre de iniciat¡vas

'FORTALEZA "Y REVALORANDO NUESTRO PATRIMONIO CULTURAL "2023. organizado por la

Dirección General de Patrimonio Cultural del ,v1¡ni5ter¡o de Cultura. a5¡mi5mo real¡zar reSuimiento de
proyectos en diferenter ministerio5 (MINISÍERIO DE TRANSPORTE Y COMUN¡CACIONES Y PROVIAS

NACIONAL) a desarrollarse en la ciudad de Lima: y.

Que, estando en uso de las facultades conferidas por el lnc.6) del Artículo 20" de la Ley N'27972
Ley Org,ln¡ca de Municipalidades: de conformidad con el mdndato legal, en ejercicio de sus atríbuc¡onet;

esta alcaldía:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR e¡ despacho de alcaldía a Ia regidora SANDRA MELINA
MALTAUPOMA MEZA. para el día 13 de octubre de 2023. mientras dure la ausenc¡a del A¡calde de la
Munic¡palidad Provincial de Jauja, debiendo cumpllr en estricto con Ias atribuciones políticar.

Articulo SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución a la regidora SANDRA MELINA
MALTAUPOMA MEZA y hacerla extens¡va a los Órganos Competentes de la Municipalidad Provincial de

Jauja, para los fines correspond ientes.

RE6i5TREsE, COMUNi UE5E, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.
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